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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y del
ordenam¡ento Territorial de ta Ciudad de México, con funda mento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y x,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Territorial,4,51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAoT-2023-104g-spA-747 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
a utoridad, los siguientes hechos: (. ..) Et mottrato det que son objeto oproximodomente 20 ejemplores coninos, los
cuales se encuentron hocinodos en un cuorto (...) que tes impide el movimiento, sin que se tes proporcione aguo, ni
olimento suficiente, (..) no les brindo otención medico veterinorio y se reproducen de monero constonte (...)
[Ubicación de los hechos: calle Abraham Lincoln, manzana 1-A, tote 73, colonia ].. Ampliación pres¡dentes,
Alcald ía Álvaro Obregónl (.../.

ATENCIÓN E II{VESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artÍculos t5 B¡s 4 y 25
de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de ta Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la
presente den u ncia.

ANALISIS DE tA INFoRMAcIÓi¡ Y DIsPosIcIoNEs JURfDIcAs APL¡CABLEs

Esta Procuraduría Amb¡ent¿l y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México conforme a Io establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedim¡entos administrativos para el cumplimiento de tales f¡nes.

B¡enestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato an¡mal del que son objeto varios eJemplares caninos ubicados en
calle Abraham Lincoln, manzana 1-A, lote 73, Colonia la Ampliac¡ón Presidentes, Alcaldía Álvaro Obregón.

Al respecto, [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de lr4éxico en su artículo 24 señata que se consideran
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pue
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da ocasi onar dolor, sufr¡miento, poner en peligro la vida

tT6

Página I de 3

Y DI DE RECI]OS

I

i,Sffii
.glP-,r

/



PROCURAOURIA AMBIEI{TAI. Y OEL OFDENAMIENTO
ftnatroRtAL oE !A ctuDAo DE t ÉxtcoGOBiERNO DE LA

CIUDAD DE MÉXICO

lÉllrn 202 piso 4 colonra Roma Sur
rldia Cuauhtémoc. C.P. 06000, Ciudad de MáEitl
5265 0780 ext 12011 Y 12400

.ye
o

o
SUBPRCCURADURIAAMBIENTAL. DE PROI

tsILNESiAR A l"0S ANIIVIALES

Exped¡ente: PAOT-2023-1049-SPA-747

No. Fotio: PAor-os-300/2Jo -9 Z I 3-2023

del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,

cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, personal de esta Subprocuraduría reatizó tres visitas de reconoc¡miento de hechos en el sitio

señalado por la persona denunc¡ante, de acuerdo a lo establec¡do en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley

Orgánica de esta Entidad, no obstante, los requerimientos no fueron atendidos, sin embargo en d¡chas v¡sitas,

desde ta via pública se observaron por [o menos tres ejemplares caninos, toda vez que se escucharon sonidos a

la vez que se percibieron olores característicos de la especie. Es de señatar que se tuvo comunicación con la

persona denunciada, la cuat aportó evidencia fotográfica de sus ocho perros donde se puede observar que los

caninos reciben los cuidados necesarios de Bienestar Animal como lo es et sitio de alo.iamiento limpio, se

encuentran libres de ataduras, presentan condición corporal ideal; sin embargo, se realizaron dos visitas más

en donde no se encontró a la persona responsable de los ejemplares'

Es de resaltar que, en elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denu ncia nte,

se le hizo de conocimiento que contaba ion un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

estimara pertinentes en la investigación de los hechos, to anterior conforme al artículo 90 del Reglamento de la

Ley Orgánica de la procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo

¿uiante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran

determ¡nar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animat.

De todo lo anteriormente asentado se concluye que al interior det inmueble ubicado en Abraham Lincoln,

manzana 1-A, tote 73, Coton¡a 1a Ampl¡ación Presidentes, Alcaldía Álvaro Obregón, se encuentran al menos tres

ejemplares caninos, toda vez que desde la vía pública se observaron soto a tres eiemplares caninos que

deambulaban en el pat¡o libremente. No obstante, esta Entidad se encuentra imposibititada material y

legalmente para continua r con la presente invest¡gación, toda vez que al no ser una autoridad con facuttades de

ve;ificac¡ón dentro de casas hab¡tación, no puede soticitar de manera coercitiva o coactiva el ingreso al domicilio

en el que se llevan a cabo los hechos de supuesto mattrato animal, debido a que dentro de casas habitación

únicamente se tiene [a facultad para promover et cumplimiento voluntar¡o de tas disposiciones jurídicas de

maltrato animal, de conformidad con el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental

y deI Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de f4éxico.

En virtud de lo antes expuesto, se considera procedente em¡t¡r la presente resolución, de conformidad con el

articulo 27 fracción Vl de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, toda vez que esta Entidad se encuentra

¡mpos¡bilitada material y legalmente para continuar con la presente investigación, toda vez que no se cuenta

con [a autorización del propietario de tos e.iemplares caninos para reatizar su evatuación y tratándose de casas

habitación esta procuraduría únicamente puede exhortar al cumptimiento votuntario de las disposiciones

lega les.

REsULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Durante los tres reconocimientos de hechos llevados a cabo por el personal de esta Entidad se constató

que at ¡nterior del inmuebte del domicilio antes señalado se p u.1o_c\onffila r la presencia de ejemplares
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caninos desde la vía pública, sin embargo en n inguna de las visitas se pudo ingresar al domicilio para la

evaluación de los ejemplares.

Se tuvo comun¡cación vía telefónica con la propietaria, quien aportó ev¡denc¡a fotográfica de sus ocho
caninos, donde se ve que t¡enen todos los cuidados necesarios de acuerdo a la especie.

En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunc¡ante, se le hizo
de conocimiento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las pruebas que est¡mara
pert¡nentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el procedimiento de investigación,
no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determ¡nar incumplimiento a la
normatividad en materia de bienestar animat.

PRIMERO'- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México.------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denu nciante.-----

Así lo proveyó y firma ta Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los
Animales de la Procuraduría Amb¡entaly del ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciud ad de Méx¡co, con fundamento
en el artículo 15 BIS 4 fracción X de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial
de la Ciudad de México y 5I fracción XXll de su Reglamento

lJ

C.(.c.a.p. Lic. Mar¡¡na BoyTamborrell. Procurador¿ Amb¡entaly delOrdenamiento ferritorialde la CD[,{X. Parasu superiorconoc
GH rF2r
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. Esta Ent¡dad se encuentra imposibil¡tada material y legalmente para cont¡nuar con la presente
investigación, toda vez que no se cuenta con la autorización del propietario de los eiemplares caninos
para realizar su evaluación, a efecto de constata r los actos de maltrato a n¡mal que mot¡varon la presente
investigación y tratándose de casas habitación esta Procuraduría únicamente puede exhortar al
cumpl¡miento voluntario de las disposiciones legales.

La presente resotución, únicamente se circunscribe alanális¡s de los hechos adm¡t¡dos para su investigación y
alestudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independ ientemente de los proced¡m¡entos que substanc¡en otras autor¡dades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con to d¡spuesto en los artÍculos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:
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